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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de enero de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05908/INFOEM/IP/RR/2020; promovido por --------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc61550172]ANTECEDENTES
1. El diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00979/TOLUCA/IP/2020 mediante la cual solicitó:

“SE REQUIERE COPIA DEL EXPEDIENTE COMPLETO DEL DESARROLLO HABITACIONAL DENOMINADO REAL HUEHUETOCA I, QUE INCLUYA POR LO MENOS: 1) COPIA DEL INFORME DE SEGUIMIENTO DE ENTREGA Y RECEPCION DE OBRA HASTA EL 2020 (MUNICIPALIZACION) 2) COPIA DEL CERTIFICADO U OFICIO DE AUTORIZACION DEL CONJUNTO URBANO 3) ARCHIVO ELECTRONICO EN PDF O EN AUTOCAD Y COPIA CERTIFICADA DE PLANO UNICO DE LOTIFICACION CON REGISTRO DE APORBACION (INDICAR PROCEDIMIENTO DE PAGO) 4) COPIA DE INFORME TECNICO DE AVANCES 5) COPIA DE PRORROGAS PARA CONCLUSION DE OBRA 6)SITUACION JURIDICA Y/O PENAL EJERCIDA POR LA SECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS Y O DEPENDENCIA SANCIONABLE POR INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA AL MUNICIPIO 7) OFICIO DE AUTORIZACION DE ENTREGA, POSESION Y DISPOSICION DE AREAS DE DONACION AL MUNICIPIO SIN HABER ESTADO CONCLUIDA Y ENTREGADO EL FRACCIONAMIENTO (AREAS ACTUALMENTE USADAS COMO PANTEON MUNICIPAL) 8)OFICIO DE AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION, LICENCIA DE CONSTRUCCION Y PLANOS DIGITALIZADOS DEL PROYECTO AUTORIZADO PARA LA ZONA COMERCIAL PERTENECIENTE AL DESARROLLO REAL HUEHUETOCA I Y AUTORIZACION PARA EL CAMBIO DE PROPIETARIO (TITULAR AUTORIZADO) 9)ESTADO DE AUTORIZACION Y MEDIDAS DE APLICACION PARA EJERCER LA FIANZA ESTIPULADA DURANTE LA APROBACION DE LA CONSTRUCCION DEL CONJUNTO HABITACIONAL REAL HUEHUETOCA I QUE GARANTIZARIA LA CONCLUSION Y MUNICIPALIZACION DEL MISMO POR PARTE DEL ESTADO, 10)OFICIO DE AUTORIZACION PARA INICIAR LA VENTA DE CASAS DE INTERES SOCIAL AL PUBLICO MEDIANTE PROPUESTAS DE CONTRATO Y ACTAS DE ENTREGA, SIN HABER ESTADO CONCLUIDO CON LAS 277 CASAS Y EL EQUIPAMIENTO PROMETIDO MEDIANTE PROPAGANDA ENGAÑOSA Y LA GACETA 11)OFICIOS DE AUTORIZACION Y/O LICENCIAS PARA CONEXION A LAS REDES DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE OTRAS OBRAS AL EXTERIOR DEL FRACCIONAMIENTO EN PREDIOS VENDIDOS POR LA MISMA TITULAR AUTORIZADA PARA LA CONSTRUCCION DEL FRACCIONAMIENTO. EL DESARROLLO SE LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, AV. BENITO JUAREZ 152, BARRIO. PUENTE, C.P. 54680 FUE PROMOVIDO EN EL 2001 POR LA C. MA. MAGDALENA ORTIZ MUÑOZ Y COHEREDEROS, Fecha de Pub. : 19/10/01, No. de Viv.: 277 EN LA GACETA DEL ESTADO DE MEXICO Y SAIMEX 00057/SEDUM/IP/2016 DEL 17 DE MARZO DEL 2016” (Sic)

2. Se hace constar que el particular acompañó su solicitud de información con el archivo electrónico siguiente:
· “SAIMEX-2016.PNG”: Archivo de imagen en formato .png que muestra el fragmento de un oficio de número 224006000/183/2016, de once (11) de abril de dos mil dieciséis, emitido por un Sujeto Obligado diverso en contestación a una solicitud de información promovida por un particular ajeno al presente asunto.

3. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

4. El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO manifestó si incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada en los siguientes términos:

“Toluca, México a 23 de Noviembre de 2020
Nombre del solicitante: ---------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00979/TOLUCA/IP/2020

Toluca Estado de México a; 23 de noviembre 2020 SOLICITUD 00978/TOLUCA/IP/2020 SOLICITANTE P R E S E N T E ACUERDO DE INCOMPETENCIA En atención a su solicitud 00978/TOLUCA/IP/2020 mediante la cual requiere lo siguiente: “COPIA CERTIFICADA, EN ELECTRONCO PDF POR SAIMEX Y COPIA SIMPLE DEL PLANO UNICO DE LOTIFICACION DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES SOCIAL DENOMINADO REAL HUEHUETOCA I QUE SE ADJUNTO AL OFICIO DE AUTORIZACION 20601A000/381/2001 CON FECHA DEL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2001” Sic Respecto al contenido y del análisis de su solicitud de acceso a la información pública, me permito comentarle que, de acuerdo con la información solicitada, este sujeto obligado no es la autoridad competente para hacer entrega de la misma, ya que podría encontrarse en poder de otro Sujeto Obligado, es decir en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado de México así como en el Gobierno Municipal de Huehuetoca. Lo anterior es así toda vez que las facultades, competencias o funciones de este Municipio, no se advierte que este Sujeto Obligado genere, obtenga, adquiera, transforme, administre o posea la documentación que requiere. Ahora bien cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante sobre el o los sujetos obligados competentes. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio número 13/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) de rubro y texto siguientes: “Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.” En ese tenor, el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece quienes son los Sujetos Obligados del Estado de México, siendo los siguientes: “Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias; III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado; IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; V. Los órganos autónomos; VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral; VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables; VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno; IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal; X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.” En concordancia con lo anterior y a efecto de poder presentar su solicitud, tendrá que acceder al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), pudiendo usar su mismo usuario y contraseña, llevando a cabo el procedimiento que se expone enseguida: 1.- Deberá ingresar en la dirección electrónica www.saimex.org.mx 2.- Una vez ahí deberá iniciar sesión, ingresando su usuario y contraseña con los que ya cuenta o bien puede generar un nuevo usuario. 3.- Una vez que ingrese en el sistema, deberá seleccionar la opción "Solicita Información"; tal y como se muestra en seguida: 4.- Posteriormente, en el submenú "Información Solicitada", dentro del apartado denominado "Descripción clara y precisa de la información solicitada" deberá redactar su requerimiento de información que pretende obtener del Sujeto Obligado de mérito; seguidamente, podrá adjuntar archivos para detallar su solicitud, si así lo considera necesario, con las extensiones .txt, .doc, .pdf y .zip, seleccionando la opción "Seleccionar archivo"; lo anterior tal y como se muestra en seguida: 5.- En seguida, en el apartado "El sujeto obligado del cual requiere la información", deberá seleccionar la opción según el sujeto obligado que corresponda, para a continuación, del listado que se despliega con las dependencias correspondientes, ubicar y seleccionar el sujeto obligado del que requiere información y seguidamente dar clic en "Continuar"; lo anterior tal y como se ilustra en seguida: 6.- Continuadamente, en el submenú "Vía de entrega de la información", podrá seleccionar la opción mediante la cual prefiere que le sea entregada la información que solicita, siendo algunas de estas con costo, de conformidad con el Código Financiero del Estado de México, para lo cual deberá cubrir el pago para que le sea entregada la información, al tenor de lo dispuesto por el Sujeto Obligado responsable de proporcionarle la información, por lo que, seleccionado lo anterior, deberá dar clic en "Continuar"; lo anterior, tal y como se muestra en seguida: 7.- Finalmente, una vez que llene satisfactoriamente lo correspondiente a "Datos del Solicitante" e "Información estadística", deberá seleccionar la opción de "Registrar", para que su solicitud se tenga por presentada ante el sujeto obligado correspondiente; tal y como se muestra en seguida: MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA”

5. Adjunto a manifestación de incompetencia, el SUJETO OBLIGADO compartió el archivo electrónico descrito a continuación:
· “ACUERDO de_INCOMPETENCIA-979.docx”: Archivo en formato .docx constante por siete fojas, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia orienta al entonces SOLICITANTE a dirigir su solicitud de información a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así como al Ayuntamiento de Huehuetoca.

6. Derivado de la respuesta, el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “NO ESTOY DE ACUERDO, ESTA INFORMACION CORRESPONDE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y PLANEACION URBANA” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “NO SE ME PROPORCIONO LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

8. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. El tres (03) de diciembre de dos mil veinte, el RECURRENTE se desistió del recurso de revisión.

10. El quince (15) de diciembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó, dentro del apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el archivo electrónico que a continuación se indica:

· “INF JUSTIF RR 5908 srobreseimiento ok.pdf”: Documento de siete fojas, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, presenta su informe justificado ratificando esencialmente la respuesta primigenia a la solicitud de información.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Del análisis al documento descrito supra, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta inicial, esto es, que actualizara alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora determinó no ponerlo a la vista del hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, el archivo que contempla el informe justificado le será puesto a la vista acompañado de la presente resolución.

12. El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de dieciocho (18) de enero de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------

[bookmark: _Toc61550173]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc61550174]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc61550175]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintitrés (23) de noviembre de mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticuatro (24) de noviembre al catorce (14) de diciembre de dos mil veinte , sin contemplar en el cómputo los días veintiocho (28) y veintinueve (29) de noviembre, así como el cinco (05), seis (06), doce (12) y trece (13) de diciembre por corresponder a  sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc61550176][bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento
17. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

18. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

19. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

20. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

21. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

22. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

23. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

24. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

25. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

26. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

27. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc61550177]CUARTO. De las causales del sobreseimiento.
28. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

29. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

13. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Cabe destacar que el pronunciamiento emitido por el SUJETO OBLIGADO por el que manifestara su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada -plasmada en el párrafo cuatro (04) de la presente resolución- actualiza la causal e improcedencia contenida en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante estaría en la posibilidad de analizar si, en el presente asunto, efectivamente el Ayuntamiento de Toluca no tiene competencia para contar con la información solicitada o, si por el contrario, éste cuenta con competencias y facultades para generar, poseer o administrar todo o una parte de los requisitos formulados en la solicitud 00979/TOLUCA/IP/2020; sin embargo, será inminentemente excusado el ingreso al estudio y análisis de la controversia en consecuencia de que, como quedara establecido en el párrafo número nueve (09) de la presente resolución, el particular, por propio derecho, se desistió del recurso de revisión que nos ocupa, vía SAIMEX, el tres (03) de diciembre de dos mil veinte, como se ilustra a continuación:
[image: ]

[image: ]

14. De las imágenes insertas, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opción “Desistir” al recurso de revisión en el propio SAIMEX, opción que ÚNICAMENTE puede hacer uso el usuario dueño de la cuenta, previo ingreso de su nombre de usuario y contraseña; asimismo referir que el SOLICITANTE manifestó dentro del cuerpo del desistimiento en comento “Son varias las dependencias obligadas” como se puede apreciar en la segunda imagen, lo cual manifiesta la exteriorización de un pronunciamiento personal, imposible de ser escrito de manera automatizada; así las cosas, cabe resaltar de igual manera que, al seleccionar la opción de desistimiento, aparece al usuario una ventana de alerta con el objeto de que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; luego entonces no es hacedero suponer que fue por error involuntario, lo que se constituye como un desistimiento expreso.

15. En ese orden de ideas el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
(…)”

16. Robustece lo anterior la tesis aislada I.15o.T.2 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE. “Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el sobreseimiento.”

17. Por consiguiente, al existir un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión.

18. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante emite los siguientes: -------


[bookmark: _Toc61550178]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05908/INFOEM/IP/RR/2020, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese a ---------------------------------------------------- la presente resolución e informe justificado.
[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del veinte (20) de enero de dos mil veintiuno emitida en el recurso de revisión 05908/INFOEM/IP/RR/2020.
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